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AUMENTO DE CaFITAL Y HEFOR- En la Viudad de San Fran-
A DE PSTAdUTOS cisco de Quito, Capital

DE: dE de la Repyóblice del Ecidm
 

"HERDOIZA CRESPO CONSTRUC- dor, a siete días del
 

CIONES Cla. ITDA." mes de AGOSTO
 

de mil nove cientos noventa

 

Dk: S/. 4'485.000,00 y uno, ante mí el NOTARIO
 

As S/. 800'000.000,00 N NOVIERO DEL, CAaNTON CUITOU
 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZ-
 

CuTEGUT , comparece  €l
 

Deñor Ingeniero RAUL MAR-
 

CETO HERDOIZa CRESPO, ca-|
sado, 2 nombre y en representsción de la Compañía HER+_
 

DOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES COMPAÑIA LINITADA, en su
 

calidad de CERLNTE GENKRAL, sefún consta del nombra-
 

miento aújunto .- El compareciente es de nacionelidad
 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliuóo en esta ciu-
 

áad,[Yess1aente cupazy a quien conozco UE que doy fe
 

y me«Aresenta para que eleve a escritura pública la '
 

sickte minuta: SENOR NOTARIO: Sírva-
 

se incprporar en el tieristro úe Escrituras Públicas
 

a su CÁrEO, l¿ presente escritura de AUWLNTO Di CAP14
 

TAL, RUPORÍ A y CUDIFICACION DeL ESTAÁTUTU SUCIAL de la
   Compañía X"HERDUIZA CRESFO CUNSTHUCCIUNES CONPAÍIA
 Y
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO

 

M E RA ,- COMP ARECIENTE "- Comparece al otorgimiento
 

de la presente escritura pública, el señor Inreniero
 

RAUL MARCELO HERDOIZa CRESFU, casédo, ecuaitoriano, do-
 

miciliado en Guito , como GERENTE GkNiRaL de la Compa
 

ña HERVOIZa CRESPO CUNSTRUCCIONES CUMF Aaxsla 1INITADA,
 

consta del nombramiento cue se afrefa, debidarente eur
 

torizado vor la Junta General de Socios, re3alizuda el

día veinte y ocho de mayo de .:il novecientos noventa y
 

dno .-SBGUNDA - ANT:CEDENTES.- a) Meciznte es-
 

£ritura pública celebrada el veinte de febrero de mil

novecientos setenta y seis, ante el Notario Segundo
 

del Canión Quito e inscrita en el Htegsistro Mercantíl
 

el diecinueve de marzo del mismo año, se constituyó

la Compañía denominada "HERCEC COMPAÑIA LIMITADA".-
 UN

b) Por escritura pública otorguda ante el Notario -
 

Quinto del Cantón Quito el veinte y uno de agosto de
 

mil novecientos ochebta , se rezlizó la cesión de par-
 

ticiyaciones en la cual el Ingeniero MARCELO HERDOIZ
 

CRESPO y el Doctor ROKEO HERDOIZA3 CUR:uAL, cedieron ca
 

da uno de ellos, una partici. ución u favor de las si
 

guientes personas: Doctor LUIS DAVILA yseñor ERNEST
 

MARTINEZ . - c) Mediante escritura pública celebrada
 

el diecinueve de febrero de mil novecientos ochebta y
 

uno, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito
 

e inscrita en el Registro Wercantíl el diecisiete de
 

julio de mil novecientos ocuienta y uno ,se elevó el
   e +p dde] soci1l de la Uomenía y se cinbió1:denomi-

 



e

A

V
O

0
0

J
J

A
M

M
m

B
b

y
u

N
o

t
m

N
N

N
pr
oa

o
a

o
.

po
o

>
N

NN
NN

NN
N
N

O
A

Palla LIMITADA" ", - d) Posteriormente, por escritu

 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO

nación por la de "MARCELO HERDOIZA CRESPO HERCEC CON-—

públics celebrada el tres de octubre de mil novecien-

tos ocaerta y tres ante el Notario Segundo del Cantón
 

Quito € inscrita en el “legistro Mercantíl el cator.
 

ce de diciembre de mil novecientos ochenta ytres ,
 

se cambió nuevamente la denominación de la Compa-
 

fia por la de "HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES HERC1.0

 

COWP AÑIA LIMITADA ". - €) Meúiante escritura pública
 

celebraúa ante el Notario Décimo Octe«vo de Quito, el
 

cuince de ¡junio de mil novecientos ochehta y nueve
 

e inscrita en el Repistro Mercantíl el veinte y seis

de junio de mil novecientos noventa , se aumentó el,
 

capital social, sustituyó el objeto social, reformó
 

la denominación social; y , se codificd y reformó
 

tesramente el Bstetuto Social de Le Compañía . -

cuatro de ubril de mil novecientos noventa y uno
 

 

ante el Notario Noveno del Cantón Quito e inscrita

en el registro Mercantíl el seis de mayo de mil no-
 

vecáentos noventa y uno, el socio HARGELO HERDOIZA
 

CUÍDÁLNO, cedió un mil cuetrocientas. setenta par-
 

 

de un mil sucres cada una a favor de

KAaTHMLINE, SaRla BELEN y GaBRIELA HERDO1ZA GUERRERO y

 

 

Ys sl Con fecha veinte y ocho de mayo áe mil nove,
 

cientás noventa y uno, se rezlizó la Junta General
 

Univergal ixtraordineriza de Socios de la Compañia

   
 

"HxeuURa CRESFO CONSTRUCCIONES COMPAÑIA LIS ITADA"y

Mi
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO

en la cuallos. socios unínimemente resolvieron "AU-

MENTAR A  OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES , el capi-
 

tal social de la impresa, con los recursos económicos
 

R
h
U
N

obtenidos medi:.nte la utilización del superávit de
 

capital proveniente de la revalorización de activos
 

fijos, además, reformar y codificar el Estatuto So-
 

cial de la “ompañía . - TERCERA .- OBJETO . -
 

Con estos antecedentes, el compareciente , en su Cay,
 

lidad que comparece, mediante el presente instrumentd '
 

y dando cumplimiento a lo resuelto a la Junta Cene-
 

ral Universal Extriordinuwriiwx de Socios de la Compa-
 

ñía "HERDUIZA CRESPO CONSTRUCCIUNES COMPAÑIA LIMITA-
 

Da", de fecha veinte y ocho de mayo de mil novecien-
 

tos noventa y uno , procede 2 AUMENTAR EL CAPITAL
 

de la Compañía , en la suma de SETECIENTOS NOVENTA
 

Y CINCO MILLONES CUINIENTOS QUINCE MIL SUCRES , de
 

tal suerte cue € capital social de la Comyañía queda
 

esti,ulado en UCHOCIENTOS MITTONES De SUCRES ,
 

( Ss/. 800'000.000,00 ) ; y, se declara REFOR4ADO
 

Y CUDIFICADO el estatuto social de la Compañía ,
 

en los términos constintes en el Acta de la Junt:
 

General Universal Extraordinaria de Socios de yein-
 

te y ocho de mayo de míl novecientos noventa y uno,
 

la misma que se agrega 2 lu presente como documen.
 

- to habilitante . -= Usted, Señor Notario , se servi.
 

rá agregar las demís cláusulas de estilo .- (Has?
 

Tá AQUI LA MINUTA). Los com-
   «parecientes ratificen 1: minut. inserta, 15 misma
 



Aomr
cited

Que se halla firmudepor el Doctor René Coronel Domín-

 

gUEz, abogado, con matrícula grofesional del cole¿100 Á

de Abogados de Quito número mil cuatrocientos sesenta.-
 

Para el otorramiento de la presente escritura se obsed-
 

o  
varon los preceptos legales del caso ; y leída cue ley

fue a los comparecientes, por mí el Notario, en unidad
 

D
O

4
bh

u
mn

de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo
 

cul doy fé. (firmudo) Raúl liarcelo Herdoiza Crespo.-
  w

D
0

 [firmado ) 21 Notario Dr. Gustavo Flores Uzcátegui .-

 

a

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
LA "COMPAÑIA HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES Cia. Ltda.”

En la, ciudad de Quito, a los 28 dias del mes de mayo de 1991,

siendo las 18 horas, en el local principal de la Compañia
situado en la calle Alpallana No.615 y Francisco Flor (La

Carolina), se reunen los siguientes socios:

Ing. Raul Herdofíza Crespo, por sus propios derechos y poseedor

de 2.410 participaciones; Señor Marcelo Herdofíza Guerrero, por

sus propios derechos y poseedor de 584 participaciones; Maria

Belen Herdoíza Guerrero, possedora de 490 participaciones y

representada por el Ing. Raul Herdoiza C.; Gabriela Herdoiza

Guerrero, poseedora de 490 participaciones representada por el

Ing. Raul Herdoiíza C.; Katherine Herdolza Guerrero, por sus

propios derechos y poseedora de 490 participaciones; Ing.

Gonzalo Martínez H, por sus propios derechos y poseedor de 10

participaciones; Ing. Ernesto Martinez H., por sus propios

derechos y poseedor de 10 participaciones; Doctor Luis Dávila

Ánda, por sus propios derechos y poseedor de 1 participación.

Actuá como Presidente el Dr. luis Dávila Anda, y como secretario

el Ing. Raúl Herdolza Crespo, Gerente General de la Compañia.

Con la asistencia de los socios antes mencionados, Secretaría

comprueba que se encuentra presente la totalidad del capital

Social de la Compañia, por lo que de común acuerdo deciden

constituirse, como en' efecto lo hacen, en Junta Genral

Extraordinaria Universal de Socios, al amparo del Art. 280 de la

Ley de Compañias, para conocer y resolver los siguientes puntos

del Orden del Dia. .

n del Dia:

   - Dejár sin efecto las decisiones tomadas en Juntas Generales

¡aAteriores, respecto al incremento del capital social.

 

unanimidád.

 



e
? RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS:

1.- Toma la palabra el Ing. Raul Herdoiza
beneral apruebe el dejar sin efecto
adoptadas en Juntas Generales anteriores,
el capital social de la compañia, lo
unanimidad.

y pide a la Junta
todas las resoluciones
tendientes a aumentar
Cual es aprobado por

2.- Aumentar el capital social de la compañia a la suma de S/.
800*”000.000,00 (ochocientos millones de Ssucres), es decir un

incremento de S/. 795.515.000,00 (Setecientos Noventa y Cinco

Millones Quinientos Suince Mil Sucres), mediante la utilización

del Superávit de Capital proveniente de la Revalorización

de los Áctivos Fijos, de acuerdo al siguiente cuadro de
integración del capital.

- HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES Cia. Ltda,

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

eeAnic=-=-= Roe.=== ==ren r==-=-=====

NUMERI
DE

PARTIC

CUADRO DE INTEGRACION CAPITAL

CAPITAL
NOMBRE DE LOS CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL PORCEN-

SOCIDS ACTUAL SUSCRITO SUPERAVIT TOTAL TAJE.

Herdpiza C.Raul n/2,410,000 427.457.000 427.457.000 429.877.000 53,.7347
Herdoiza G.Marcelo/” 584.000 103.586.000 103.586.000 104.170.000 13.0211
Herdoiza b.Ma. BelenZ490.000 85.912,000 86.912.000 87.402.000 10.9253
Herdoiza G.Gabriela / 490.000 96.912.000 B6.912.000 87.402.000 10.9253
-Herdoiza 6G.Katherine, - 490.000 85.912.000 86.912.000 87.402.000 -10.9253
Martinez H.Gonzalo” 10.000 1.774.000 1.774.000 1.784.000 0.223
Martinez H.Ernesto 10.000 1.774.000 1.774.000 1.784.000 0.2230
Dávila A.Luis 1.000 178.000 178.000 179.000 0.0223

TOTALES 4.485.000 795.515.000 775.515.000 800.000.000 100
Dm=<=====



ñ

2-05

3.- Codificar y reformar el estatuto social de la compañia, por

lo que, se sustituye el anterior por el siguiente:

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA” "HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES
CIA. LTDA."

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACION Y
DOMICILIO,- La compañía tiene como

denominación HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.; su
nacionalidad es ecuatoriana.- El plazo de duración de la

compañia es el de treinta años, contados a partir de la fecha

de inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil, plazo que podrá ser reducido por voluntad de los
socios tomada en la Junta General.- El domicilio principal de la

compañia es en la ciudad de Quito, pudiendo establecer agencias
o sucursales en cualquier lugar del Ecuador o del Exterior.

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto
dedicarse :a la contratación

y ejecución de obras de ingenieria, tales como: viales urbanas,

edificaciones; construcción de puentes, puertos, aeropuertos y

construcciones metálicas de todo tipo.- Elaborar y fabricar

productos derivados del petróleo y del carbón.- Fabricar

productos minerales no metálicos diversos, tales como el

hormigón. Fabricar materiales de construcción para

pavimentación y revestimiento a base de asfalto.- Construir y

fabricar ductos y estructuras de almacenamiento, ., asi como

también prestará servicios de mantenimiento de los mismos.-

Importación , expórtación y venta de equipos, Maquinaria,

vehiculos y repuestos para la industria de la construcción.-

Podrá comprar y vender todo tipo de bienes inmuebles,- En

general podrá realizar toda clase de contratos civiles y

mercantiles permitidos por la Ley, que tengan relacion con su
objeto social. :

ARTICULO TERCERO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la
L compañia es de ocho

left millones de sucres (S/, 800*000.000,00) dividido en
ociertas mil participaciones de mil sucres cada una, iguales

e indiyisibles, el mismo que se halla suscrito y págado en la

fora que se detalla en el cuadro de integración de capital que

másiladelante se detalla. ,

ARTICULO CUARTO.- La compañía entregará a cada socio un

. certificado de aportación en el que

necesariamente constará el carácter de no negociable, y el

número de participaciones que por su aporte le corresponde, las
mismas queson acumulativas e indivisibles.

 



ARTICULO QUINTO.- DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las

participaciones que tiene el socio de esta

compañia son transferibles por acto entre vivos y transmisibles

por herencia en el primer caso en beneficio de otro u otros

socios de la compañía o de personas ajenas a la compañia, si

obtuvieren el consentimiento unánime del capital social, en este

caso se estará a lo dispuesto en los Articulos 115 y 109 de la

Ley de Compañlas. :

ARTICULO SEXTO.- DEL AUMENTO DEL CAPITAL.- Si se acordare un

aumento del capital social, los socios

tedrán derecho preferente para suscribirio en proporción a sus

aportes, no se podrá tomar resoluciones encaminadas a reducir
el capital, sí ello implica la devolución a los socios de lla

parte de las aportaciones hechas y pagadas,excepto en el caso de

exclusión del socio previa la liquidación de su aporte, Ási

mismo seran preferidos a prorrata de las participaciones en los

casos de cesión autorizada por la Junta General de Socios.

ARTICULO SEPTIMD.- DE LÁ ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- La

compañia estará gobernada por la Junta

General de Socios que es su máximo organismo; y administrada por

el Presidente y un Gerente General.

A

ARTICULO OCTAVO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General formada

legalmente por los socios convocados y
reunidos tiene las atribuciones y deberes establecidos en el

articulo ciento veinte de la Ley de Compañias:

. ARTICULO NOVEND.- CONVOCATORIAS.- La Junta General estará

validamente constituida para deliberar sí los socios han sido

convocados debidamente por lo menos con ocha dias de

anticipación a la fecha en que deba llevarse a cabo, mediante

carta dirigida por el Gerente General de la Compañia a cada uno

de los socios. La Junta General asi convocada se entenderá

validamente constituida válidamente para deliberar en primera

convocatoria, si los concurrentes a ella representan más de la

mitad del capital social. La Junta General se reunirá, en
segunda convocatoria y se considerará validamente constituida

Con el número de socios presentes, debiendo esta circunstancia

constar en la referida convocatoria,

ARTICULO DECIMO .- DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las
resoluciones de la Junta General para

considerarse válidas se tomarán por mayoria simple de votos del

capital * social concurrente. Los votos en blanco y las
abstenciones se sumarán a la mayoria, para efectos de la

votación cada participación da al socio el derecho a un voto.

A LE
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ARTICULO DECIMO PRIMERD.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las
Juntas Generales podrán ser

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, y se reunirán en el domicilio
principal de la compañía. Las ORDINARIAS se celebrarán por lo

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la

finalización del ejercicio económico. Las EXTRAORDINARIAS en

cualquier época en que fueren convocadas por el Gerente General

o por el Presidente, no obstante los socios que representen

por lo menos el diez por ciento del capital sucial, podrán

ejercer el derecho que les confiere los articulos ciento

dieciseis, literal i), y ciento veinte y dos de la Ley de

Compañias. Las Juntas Generales Universales podrán celebrarse en

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio ecuatoriano y se

entendera convocadas y válidamente constituidas para
tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el

capital social, los asistentes deberán suscribir el acta bajo

sanción de nulidad y aceptar por unanimidad la celebración de

la Junta. -Tanto en las Juntas Ordinarias y Extraordinarias se

tratarán unicamente los asuntos puntualizados en la

convocatoria.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Los socios concurrirán a las Juntas

: Generales sean de la clase_que fueren

personalmente 0 por medio de un representante, en cuyo caso la

«representación se conferirá por escrito y con el carácter de
especial para cada Junta, a no ser que el representante ostente

Poder General conferido legalmente. El Acta de las

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Benerales llevará las

firmas del Presidente y Secretario, salvo lo dispuesto para las

Juntas Generales Universales. Se formará un expediente para

cada Junta y se estará alo previsto por el articula ciento

veinte y cuatro de la Ley de Compañias. Las actas de las Juntas

Generales serán llevadas en hojas móviles, escritas a máquina en

el anverso y reverso, tfoliadas, numeración continua, sucesiva y

rubricada una por una por el secretario. Pudiendo ser cambiado

el sistema, por otro de los establecidos en el articulo veinte y
“dos del Reglamento sobre las Juntas Generales de Socios y

Accienistas.

  

  
   

   

 

LO| DECIMO TERCERO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La

Compañia estará representada legal

1 y extrajudicialmente por su Gerente General para

r gestiones; actos, contratos, proponer y defender a la

compañia en toda clase de acciones judiciales permitidas por la

Ley, dábiendo realizarlos únicamente con su firma.- El Gerente

Generall celebrará a nombre de la Compañía toda clase de

contratds, sean estos civiles, mercantiles, públicos o privados,

etc., sih limite de cuantia.- En caso de ausencia o impedimento

le subrogerá el Presidente o la persona que designe la Junta
General.



:ARTICULO DECIMO CUARTO.-

Socios por un periodo de cinco años,

DEL PRESIDENTE.- El Presidente será

nombrado por la Junta General de

Compañia, pudiendo ser reelegido ¡indefinidamente y tendrá

siguientes atribuciones y deberes.

a)

E
o
s

b)

c)

d)

e)

Presidir la Junta General de Socios.

Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de
deliberaciones y acuerdos de la Junta General.

Suscribir conjuntamente con el Gerente General

certificados de aportación de cada socio.

puede ser o no socio de la

las

las-

los

Subrogar al Gerente General, en caso de falta o ausencia de

este, hasta que la Junta General designe el titular.
Vigilar la buena marcha de la Sociedad, y las demás

funciones establecidas en la Ley de Compañias.

ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente

: General es la máxima autoridad

ejecutiva y tiene la representación de los negocios sociales,

será designado por la Junta Genral por un periodo de cinco años,

pudiendo ser reelegido indefinidamente, podrá ser socio o

la

a)

b)

c)

d)

e)

$)

g)

h)

i)

no de

compañía; y tendrá los siguientes deberes y atribuciones;

además de los previstos por la Ley de Compañias;

Administrar, representar legal, judicial y extrajudicialmente

a la compañía.

Convocar e intervenir como Secretario en las sesiones de la

Junta General y suscribir las actas correspondientes

conjuntamente con el Presidente.

Suscribir los certificados de Aportación.

Está obligado a presentar el Balance Ánual, Estado de

Perdidas .y Ganancias, la propuesta de distribución de

beneficios en el plazo máximo de sesenta dias, a contarse

desde la finalización del Ejercicio económico.

Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad

correspondencia de la compañia.

En caso de liquidación ¡inscribirá su nombramiento

y

de

liquidador en el Registro Mercantil, y se estará alo

dispuesto por la Ley para la liquidación de la Compañia.

Constituir sobre bienes sociales, prendas de cualquier clase,

enajenarlos e hipotecar a favor de personas naturales o

juridicas.

Abrir cuentas bancarias a nombre de la compañia, en moneda
nacional (OU extranjera, en instituciones bancarias

Ecuador o del Exterior.

del

Podrá comprar, vender y en general negociar, titulos de

crédito tales como letras de cambio, pagarés, documentos
fiduciarios etc., sean en moneda ecuatoriana o extranjera.

m7
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ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LA FISCALIZACION.- La Junta General
designará anualmente un Comisario

Principal y un suplemente, quien presentará un informe a la
Junta General al finalizar el ejercicio económico, analizando

los estados financieros de la Compañia, en cumplimiento de los
deberes éstablecidos en la Ley y tendra especial cuidado en
cumplir lo dispuesto en el artículo trescientos veinte y uno de

la Ley de Compañias.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DE LAS UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA. -
Las utilidades se distribuirán una vez

al año cuando sean líquidas y realizadas de acuerdo a las
resoluciones tomadas por los socios en Junta General; y se

formará un fondo de reserva, hasta que éste alcance por lo menos
el Veinte por cienta del capital social, debiendo la compañia

segregar de cada anualidad de dichas utilidades un cinco por

ciento para este objeto.

ARTICULO DECIMD OCTAVO.- DE LA DISOLUCION Y LIGUIDACION.- La

compañia se disolverá y liquidará

por las causales establecidas en la Ley y por acuerdo unánime de

los socios tomado en Junta General. Se estará a lo dispuesto en

la Ley de Compañias en lo relativo a su disolución y
liquidación.

ARTICULO DECIMO NOVENO.-— INTEGRACION DEL  CAPITAL.- El capital
social de la compañia £5s de

ochocientos millones de sucres, que se encuentra integramente

suscrito y pagado por los socios conforme al siguiente cuadro:

 



- CUADRO DE INTEGRACION CAPITAL

NOMBRE DE LOS CAPITAL

SOCcI0s ACTUAL

Herdoiza

Herdoiza G.Marcelo 594.000

Herdoiza 6.Ma, Belen 490,000

Herdoiza 6.Gabriela 490.000
Herdoiza G.Katherine 490.000

Martinez H.Gonzalo 10.000

Martinez H.Ernesto 10,000

Dávila A.lLuis 1.000

4,485,000TOTALES
ña SS

CAPITAL
SUSCRITO

103.385.000
96.912,000
86.912.000
85.912.000
1.774.000
1.774.000

179.000

CAPITAL
PAGADO
SUPERAVIT

C.Raul M. 2,410,000 427.467.000 427.447.000
103.585.000
86.912,000
85.912.000
94.912.000
1.774.000
1.774.000

178.000

=============2===

CAPITAL
TOTAL

429.877.000
104,170,000
97.402.000
87.402.000
87.402.000
1.784.000
1.784.000

179.000

PORCEN-
TAJE.

33.7347
13.0211
10.79253
10.9233
10.9233
0.223

0.2230
0.0223

NUMERO
DE

PARTICI

429.877
104.170
87.402
87.402
87.492.
1.785
1.784
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CLAUSULA TRANSITORIA.- Los socios de común acuerdo, autorizan al.
Gerente General, para que a su nombre y

representación gestione ante la Superintendencia de Compañias la

aprobación de este instrumento hasta su inscripción en mel

Registro Mercantil.

Sintener otro asunto que tratar, el Presidente concede un
receso para la redacción del acta respectiva. Reinstalada la
sesión 'se da lectura al contenido de esta acta y es aprobada
unánimemente por los socios. Á las ocho de la noche el señor

Presidente declara concluida la sesión. Para constancia firman
todos los socios asistentes.- f) Ing. “Raúl Marcelo Herdoíza
Crespo, f) Sr. Marcelo Herdoíza Guerrero, f) Srta. Ka-
tharine Herdoíza Guerrero, f) Ing. Gonzalo Martínez H.,
f) Ing. Ernesto Martínez H.; y, f) Dr. Luis Dávila An
da.

CERTIFICO : Que la copia del acta que antecede, es

igual al original que reposa en el libro de actas de

la compañía.

Quito, mayo 29 de 1991

O.a CAe mi
k

_ —>Y

Ing. Marcelo Herdoíza C.

Cerente General
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Quito, 12 de Diciembre de 1988

Sefior Ingeniero

MARCEJO HERDOIZA CRESPO

Presente

» De mis consideraciones:

En sesión de Junta General Universal de Socios, celebrada el día 12
de Díciembre de 1988, los socios resolvieron unSnimemente elegirle a
usted, para el desempeño del cargo de Gerente General de "Merdofza
Crespo Construcciones Cía. Ltda.", por el lapso de cinco años,
contados a partir de su designación.

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 1la-
Compañia; y, en caso de ausencia o impedimento, le reemplazará el
Presidente. Y

"HerdoÍza Crespo Construcciones Cía. Ltda.”, se constituyó wediante

escritura pública otorgada en la Ciudad de Quito, el 20 de Febrero de

1976, ante el Notario Segundo, inscrita en el Registro Mercantil de

Quito, el 19 de Marzo de 1976; reformó sus estatutos y cambí6 de
razón social mediante escritura pública, otorgada en la Ciudad de

Quito, el 3 de Octubre de 1983, ante el Notario Seguudo e inscrita en

el Registro Mercantil de Quíto, el 14 de Diciembre de 1983.

De usted muy atentamente; —

Py .

. £ . A .”

A AAA EA
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Dr. luis Dávila Anda

HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.

PRESIDENT E

ACEPTO EL CARGO Y HE TOMADO POSESION DEL MISMO: Quito, 12 de

Diciembre de 1988. ..
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI

' NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO
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Se otorgó unte mí ,

y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTI,

 FICADA, en Quito, a cho de agosto de mil novecien-

 
tos noventa y uno7 a
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DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI
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NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO

 

  

  

 

  

 

LO TERUENO y ds la BRUOLUCION 4 92,4,2, 1, 1453,de fan
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cha 21 de agosto de 1991, dictadapor la SUPBRINTENDEN=
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Gla DE CON” A:14S, tomé note de SUAFRUBACION, al margen
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Ge l.. matráz de la presente cocritura de AUSENTO DA OA
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PIDAL Y MuFORA Di ESPATUTOS 89 "HERLUIZA CRESPO CONS»
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Con esta fecha queda inscrito el presente Pocumento y la Resolu-
ción número mil cuetroctertds cincuente y tres, del señor Superine

tendente de compáñías de 21 de pgosta de 1991, bajo el nímera 1653

- del Registro Mercantil, tomo 122,- Se tomó nota al margen de las

imiscripciónes múmeroa: 191 del Registro Mercantil, de diez y nueve

de merzo de mil novecientos setenta y seis, a fs. S9Jvta., tomo 107

y 119% del Registro Mercantil, de catorce de diciembre de mil nas

vecientos ochentée y tres, a fal 2829vt0., temo 1M,- Queda archiva»

de la segunda copía certificadade la escritura pjublica de sumene

to de capítal, prórroga de plazo, reforma y “codificación de estatu

tos de lacomparta "HERDOIZA ERESPO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, D-

torgada el 7 de agosto de 1991, emte el notario noveno del cantón,

Dr. Gustavo Fleres UY... Sa £136 un extrecto signado con el nímero

1212.- Se dé lsí cumplimientoe lo dispuesto en el Art. Euetto de

la citeda Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decre-

to 733 de 22 dé sgósto de 1975, publicado en el Registro Oficial

878 ge 29. de agosto del mismo año,- Se snotá en el Repertorio bajo

él número 13675.* Quito, -a- tres de septiembre de mil noverientos

noventa y uno.- ElAA y

  

RAZON: Cumpliendo con lo ordenedopor el Sr. Superintenden- .

te de Compeñíes, en su Resolución No. 91.1.2.1.1453, de 21

de egosto de 1991, tomé nota de la eprobación constante ep

dicha Resolución, 8l mergen de le Escriture Metriz de Cons-

ti tución de la compeñís HERDOISA CRESPO (CONSTRUCCIONES CIA.

LTDA, constituíds con la denominsdión de HERCEC CIA. LTDA.,',

de fechs 20 de febrero de 1976.- Quito, a doce de sertiem-

bre de mil novecientos Nnovente y Uno.-
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NOTARIA SEGUNDA

K.V.


